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Or. Jorge M fa 
Natanio Print Señor Arquitecto 

JUAN CARLOS PEREZ ESPINOSA 
Presente.- 

De mi consideración: ' 

Me es grato participarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañía f“ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA. LTDA.”,. 
celebrada el 25 de Julio del 2.002, tuvo el acierto de reelegirle a usted, como 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. Entre varias de 
sus atribuciones consta que ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Compañía, tal como lo dispone el Artículo Sexto del Estatuto Social. 

Este nombramiento deja sin ningún efecto legal al emitido el 18 de Noviembre de 
1994, a favor del mismo señor Juan Carlos Pérez Espinosa, e inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 5 de Enero de 1995. 

“ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA. LTDA.”, se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Undécima del Cantón Quito, Dr. Rubén 
Darío Espinosa, el 21 de Marzo de 1989, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el 8 de Junio de 1989. Además mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el 5 de Enero 

de 1995, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 17 de Mayo 
de 1995, la Compañía procedió a incrementar su capital a la suma de S/ 15*000.000. 

  

ACEPTO: [ El nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA. LTDA.”.- Quito, a 26 de 
Julio del 2002. 

Larloy/ Pérez Espinosa 
MANTE GENERAL 
SENTANTE LEGAL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA) 

DE_SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA. LTDA.”, 

  

En la ciudad de Quito, al primer día del mes de Agosto del 2002, siendo las 9H00, en 

los locales de la Empresa, ubicado en lá Av. 10 de Agosto No. 6525, se reúnen todos los 

socios de la Compañía “ARQUIPECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA, 

LTDA.”, de confgrmidad con el sí ujente detalle: 1) El señor Arq. Juan Carlos Pér 

Espinosa, propiefárfo de 14.850 pifrifcipaciones sociales; 2) El señor Andrés Antonio 

Pérez Espinosa, 

Pérez Espinosa, 

que el valor de Cada participación es de US $ 0.04 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de fa Compañía, se consulta 
sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de conformidad con lo que dispone el Art. 238/Fde la Ley de Compañías 

Codificada, sugerencia que es aceptada por todos los presentes. Preside la sesión en 

calidad de Presidente, el señor Andrés Pérez; y, en calidad de Secretario, actúa el señor 

Arq. Juan Carlos Pérez, Gerente General de la Compañía. El Presidente propone el 

siguiente punto del orden del día: 

  

     

CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, REFORMA es 

CODIFICACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 
—p   

En consideración de los presentes el único punto del orden del día, este es aprobado por 
unanimidad. Se entra a tratar el ÚNIQO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Toma la 

palabra el señor Presidente, quien maplifiesta que es necesario proceder a la conversión 

del Capital Social de la Empresa de gucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

así como también a la modificación [del valor de cada una de las participaciones en que 
se divide dicho capital; de igual forma, se requiere aprobar una modificación integral de 
los estatutos sociales de la Compañía, acorde a las nuevas disposiciones legales, por lo 

que solicita a Secretaria se sirva dar lectura al PROYECTO DEL NUEVO ESTATUTO 

SOCIAL CODIFICADO de la Compañía “ARQUITECTURA INDUSTRIAL 
ARQUINDUS CIA. LTDA.”, artículo por artículo. Una vez leído el mismo y luego de 

varias deliberaciones la Junta General de Socios en forma unánime resuelve aprobar 

dicho ESTATUTO SOCIAL CODIFICADO INTEGRAMENTE, el cual será parte 

integrante de la presente acta.- La Jgínta General faculta a la administración de la 

Compañía para que una vez perfecejónado la reforma y codificación de los estatutos 

sociales, se proceda a la anulaciónfde los certificados de aportación no negociables, 

emitidos con anterioridad, así como también el Libro de Participaciones y Socios, 

debiendo elaborarse su reemplazos, en dólares de los Estados Unidos de América. 

La Junta General, autoriza/Pxpresamente al Gerente General de la Compañía, para que 

suscriba la escritura pública de Conversión del Capital Social de sucres a dólares y la 
Reforma Integral de los Estatutos Sociales, solicite al organismo de control pertinente, 

la aprobación del antes mencionado acto societario, 
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ESTATUTO SOCIAL CODIFICADO DE LA COMPAÑÍA 
“ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA. LTDA.” 

PRIMERO: NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL 
Y PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

   ARTICULO  ' PRIMERO: NATURALEZA Y DENOMINACIÓN.- 
“ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA. LTVA.”, es una compañía de 

nacionalidad ecuatoriana que se rige por las Leyes Ecuatorianas y por las disposiciones de 
los presentes Estatutos, en los que se le designara simplemente la “Compañía”.    
ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- La Compañía tendrá su domicilio en el 
Distrito Metropolitano de QUITO, Pfovincia de PICHINCHA, República del Ecuador; 

pero podrá establecer agencias o sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de 
él, previa resolución de la Junta General de Socios, adoptada con sujeción a la Ley y los 
presentes Estatutos. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: La Compañía se dedicará a las siguientes 

actividades: 1) Elaboración de diseños arquitectónicos computarizados, como diseños de 
interiores y decoración en general; 2) Diseño, fabricación e instalación de muebles y 
divisiones modulares de toda clase de espacios físicos; 3) La asesoría técnica para la 
industria de la madera y la construcción; 4) Al diseño, planificación, construcción, 

comercialización de toda clase de obras y proyectos de ingeniería civil, arquitectura, 
urbanística, construcción de viviendas multifamiliares, unifamiliares, edificios, 

lotizaciones, complejos turísticos y hoteleros, locales comerciales y más actividades afines, 
tanto a nivel nacional como internacional; 5) La importación, exportación, distribución, 

comercialización y representación de fabricantes y proveedores nacionales y extranjeros, de 

maquinarias, equipos, insumos, materias primas, herramientas, accesorios, partes y en 
general todo tipo de artículos y productos que requiera la actividad de la ingeniería, 
arquitectura, construcción, ferretería y más afines, siá perjuicio de que pueda realizar 

dichos actos de comercio respecto de cualquier otro tipo de productos; 6) Podrá dedicarse a 
la construcción de vías, la señalización vial y más actividades afines ; 7) Podrá dedicarse al 

avalúo técnico de bienes muebles e inmuebles; /8) Brindará asesoría y prestación de 
servicios en los campos de la ingeniería civil, arquitectura, diseño, planificación y más 
actividades afines, pudiendo participar en concursos y licitaciones para ofertas de servicios 
y construcciones de obras civiles públicas y privadas, tanto en el país como en el exterior; 
9) La prestación de servicios de contratación y asesoramiento profesionales para la 
dirección y manejo de empresas en los aspectos gerenciales, administración, contable, 
informática, recursos humanos; 10) Podrá dedicarse a la compraventa, corretaje, 

administración, anticresis, arrendamiento de bienes inmuebles y demás actividades 

inmobiliarias, a excepción del arrendamiento mercantil; 11) A la importación, exportación, 

compraventa, comercialización, distribución, representación por cuenta propia o a través de 
terceros de toda clase de productos, artículos, partes, piezas, repuestos, maquinarias y 

equipos relacionados con las siguientes industrias y comercios: textil, de la confección, 
prendas de vestir, calzado; de productos agrícolas, agroindustriales, forestales; industria de 

  

   

  

d
r
 0
2



  

   

  

     

la madera; camaroneros y más productos bioacuáticos, psícolas; de la construcef 
ferretería; artículos, productos manufacturados y de cuero; artesanías y cerámica, 4 
de bazar y perfumería; de productos de floricultura; artículos y electrodomésticog, 
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hogar y oficinas; para la rama campo de la informática, computación y telecomunicAi2N yb 

  

SU de la rama de la joyería y bisutería; de la industria automotriz, fabril, gráfica, + 
maderera, agricultura y la agroindustria; de productos de confitería; cristal,” 

bebidas alcohólicas y gaseosas; de toda clase de productos de plástico, hierro y acero; de 
productos pecuarios; de equipos, herramientas y maquinarias para la seguridad y protección 
industrial, mecánica y metalmecánica; productos eléctricos o no; instrumental médico, 

dental y para laboratorio; comercio de la papelería y útiles de oficina y más actividades 
afines; 12) Podrá actuar como comisionista, mandante, mandataria, agente y representante 

de personas naturales y/o jurídicas, dentro de su objeto social. Para el cumplimiento de su 
objeto social la compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por la 
Ley y relacionados con su objeto, además la compañía no se dedicará a ninguna de las 
actividadeg relacionadas con el arrendamiento mercaniH” 

ARTICULO CUARTO: El plazo de duración de la Compañía será de CINCUENTA 
AÑOSÍ contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de constitución 
en el Registro Mercantil. Vencido este plazo, la compañía se extinguirá de pleno derecho, a 
menos que los socios reunidos en Junta General en forma expresa y antes de la expiración 
decidieren prorrogarlo de conformidad con lo previsto en estos Estatutos. 

SEGUNDO: DEL CÁPITAL SOCIAL- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 
SEISCIENTOS y/DOLARES DE LOS ESTADO IDOS DE AMERICA (US $ 
600.00), divididos en SEISCIENTAS$(600) participaciones sociales de US $ 1.00/dólar 
cada una. 

ARTICULO SEXTO: REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a aumentos o 
disminuciones de capital, capitalización y demás asuntos que hagan relación con el Capital 
Social, se estará a lo dispuesto por la Ley. 

TERCERO: DE LAS PARTICIPACIONES.- 

ARTICULO SÉPTIMO: NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES, SU 
TRANSMISIÓN Y CESIÓN.- Las participaciones son iguales, acumulativas € 
indivisibles; pueden ser transmisibles por herencia o transferirse por acto entre vivos, en 
beneficio de otro u otros socios de la Compañía o de terceros si se obtuviere el 
consentimiento unánime de todo el capital social, expresado en la Junta General. La cesión 
se hará por escritura pública y dando cumplimiento con las disposiciones de la Ley. 

ARTICULO OCTAVO: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La Compañía 
entregará a cada socio un certificado de aportación en el que constará necesariamente, su 

carácter de No Negociable y el número de participaciones que por su aporte le 

correspondan. Dichos certificados serán firmados por el Presidente y el Gerente General de 
la Compañía. 

 



CUARTO: DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- 

ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía 
será gobernada por la Junta General de Socios, órgano supremo de la Compañía y 

administrada por el Presidente y el Gerente General de la misma. 
<Ú=> 

ARTICULO DÉCIMO: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de 
Socios es el órgano supremo de la Compañía y se compone de los socios o de sus 

representantes o mandatarios reunidos con el quórum y en las condiciones que la Ley, los 
Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y los presentes Estatutos exigen. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS.- Son atribuciones y deberes de este organismo las siguientes: 
A) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes 
Estatutos señalan como de su competencia privativa; 
B) Interprefar en form obligatoria para todos los socios y órganos de adminjstración las 
normas cofisagradas eryestos estatutos; 
C) Elegir] y remover, fpor causas legales establecidas en la Ley, al President y al Gerente 
General (le la Compañía y fijar sus remuneraciones; 
D) Aprobar las cuentas y los balances que presente el Gerente General; 
E) Resolver acerca del reparto de utilidades, consentir en la cesión de las partes sociales y 
en la admisión de nuevos socios; - 
F) Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato social; 
G) Resolver acerca de la disolución anticipada de la Compañía; 

H) Decidir sobre la enajenación o gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía; 
I) Acordar la exclusión de uno o más socios, de acuerdo con las causales establecidas en la 

Ley de Compañías Codificada; 
J) Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra de los administradores; 
K) En general, dirigir la marcha y orientación de los negocios sociales, ejercer las funciones 
que le competen como órgano directivo supremo de la Compañía y todas aquellas 
funciones que la Ley y estos Estatutos no atribuyen expresamente a otro organismo. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS:- — Las reuniones de Junta General serán Ordinarias y 
Extraordinarias. Las primeras, las ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 
Compañía, para considerar sin perjuicio de otros asuntos, el balance anual y los informes 

que presente el Gerente General, la formación del fondo de reservas, la distribución de 
utilidades. Las Segundas, las Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año. Tanto 
en las juntas ordinarias como extraordinarias solo podrán tratarse los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. 

  

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: CONVOCATORIA.- Sin perjuicio las 
atribuciones que sobre el particular, reconoce la Ley, al Superintendente de Compañías, las 
convocatorias para las reuniones de la Junta General Ordinarias y Extraordinfrias de 

Socios, serán hechas por el Presidente y/o el Gerente General de la Compañía con 8'días de 
anticipación, por lo menos, al día fijado para la reunión, mediante carta suscrita y enviada a 
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    Social de la Compañía, podrán solicitar por escrito la convocatorj 

tratar los asuntos que se indique en su petición. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: QUÓRUM-- La Junta General de Socios Ordinaria o 
Extraordinaria se reunirá en domicilio pringipal de la Compañía y deberán concurrir a ella 
un número de socios que representen más/del cincuenta por ciento del Capital Social. Si la 

no puede reunirse en primera convocatoria, por falta de quórum, se procederá 
a una segunda reunión, las que se instalará con el número de socios presentes, debiendo así 

expresarsgen la referida convocatoria. 

  

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: MAYORÍA Y RESOLUCIONES.- Salvo las 
excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la Junta General serán tomadas con la 
mayoría de votos del capital social concurrente, entendiéndose que el socio tiene derecho a 
un voto por cada participación social . Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 
la mayoría. Las resoluciones de la junta general son obligatorias para todos los socios, sin 
perjuicio de la acción que estos tienen para impugnar ante la Corte Superior de Justicia, las 
resoluciones de la Junta General, en los términos prescritos en la Ley de Compañías 
Codificada. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN. A más de la forma de 
representación preyista por la Ley, un socio podrá ser representado en la Junta General 

mediante un apoderado con poder notarial general o especial. O mediante carta dirigida al 
Gerente General. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- 
Luego de celebrada la Junta General, deberá extenderse el acta de deliberaciones y acuerdo 

-- que llevarán las firmas del Presidente y el Secretario de la Junta. Se formará un expediente 
de cada junta, el expediente contendrá una copia del acta y todos los documentos que 
justifiquen que la convocatoria ha sido hecha en la forma señalada por la Ley y los 

Estatutos. Se incorporará también a dichos expedientes todos aquellos documentos que 
hubieren sido conocidos por la Junta. Las actas podrán extenderse a máquina, en hojas 

: debidamente foliadas. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las Juntas 
Generales de socios serán presididas por el Presidente de la Compañía o en su ausencia por 

socio o representante que en cada sesión se eligiere para el efecto. El Gerente General de la 
Compañía actuará como Secretario de la Junta General, y en su falta, se designará un 
Secretario Ad-Hoc 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No 
obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 
territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital 

 



social de la compañía y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la junta, 

quienes deberán suscribir la correspondiente acta bajo sanción de nulidad. Sin embargo, 

cualesquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

no se considere suficientemente informado. 

QUINTO: EL PRESIDENTE.- 

ARTICULO VIGÉSIMO : EL PRESIDENFE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente de 
la Compañía será nombrado por la Junta General de Sociós, de entre sus miembros o no y 

ejercerá sus funciones por el período de CINCO JANOS, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE [DE LA COMPAÑÍA.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la 
Compañía las sfguientes: 

A) Convocar 4 las Juntas Generales de Socios, conforme a la Ley y a los presentes 
Estatutos; 

B) Presidir las sesiones de la Junta General y suscribir con el Secretario las actas de dichas 
juntas; 

C) Supervigildy la marcha administrativa y financiera de la Compañía; 
D) Subrogar [dl Gerente General de la Compañía en sus funciones por falta o ausencia 
temporal o definitiva de éste, con todas las facultadas dadas por la Ley; 
E) Cumplir con los demás deberes y ejercer todas las atribuciones que le corresponden 
según la Ley y los presentes Estatutos. 

SEXTO: EL GERENTE GENERAL.> 

ARTICULO, VIGÉSIMO SEGÉNDO: EL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA.- El Gerente General fla Compañía será nombrado por la Junta General de 
Socios. Pará el ejercicio de este cargo no se requiere ser socio y durará en sus funciones 
CINCO ANOS pudiendo ser reelegido indefinidamente. Al Gerente General le corresponde 
la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
GERENTE GENERAL.- El Gerente General tiene los más amplios poderes de 
administración y manejo de los negocios sociales de la Compañía con sujeción a la Ley, los 
presentes Estatutos Sociales y las instrucciones impartidas por la Junta General. Le 

corresponde cumplir con los siguientes deberes y atribuciones: 

A) Realizar todos los actos de administración y gestión diarias de las actividades de la 
Compañía, orientadas a la consecución de su objeto social; 

B) Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de Socios los informes económicos de 

la compañía; 

 



deberes y atribuciones; 

E) Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicios de la Compañía, así como velar E S , Ñ 
mantenimiento y conservación de los documentos de la Compañía; Cone 
F) Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquiera otra naturaleza y designará a las 

personas autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas 
cuentas; 
G) Librar, aceptar y endosar letras de cambio y cualquiera otros efectos de comercio, 
relacionados con su fin social; 

H) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General de Socios; 
[) Constituir para los efectos de la Ley, apoderados o procuradores judiciales para los actos 
que le faculte la Ley y el presente Estatuto, acorde a lo que dispone el Art. 260 de la Ley de 
Compañías Codificada; 
J) Llevar los libros sociales de la Compañía; y ser Secretario de las de Juntas Generales 
de Socios; 

K) Ejercer y cumplir con todas las atribuciones y deberes que le reconoce e impone la Ley 
y los presentes Estatutos, así como todas aquellas que sean inherentes a su función y 
necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. 

SÉPTIMO : DE LA FISCALIZACIÓN, REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO 

ECONÓMICO Y RESERVAS LEGALES.- 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: FISCALIZACIÓN Y REPARTO DE 
UTILIDADES.- La fiscalización de la Compañía correrá a cargo de la Junta General de 
Socios, las utilidades se repartirán a los socios en proporción a sus participaciones sociales 

debidamente pagadas. 7 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: EJERCICIO ECONÓMICO.- La Compañía 
tendrá un ejercicio económico que correrá a partir del primero de Enero hasta el 'treinta y 
uno de Diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: RESERVA LEGAL.- La Compañía formará un 
fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el 20% del Capital Social. En 
cada ejercicio económico la Compañía segregará de las utilidades liquidas y realizadas un 
S% para este objetivo. 

OCTAVO: DISPOSICIONES VARIAS.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello 
que no haya disposición estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por la Ley de 

  



Compañías Codificada y demás Leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que 
se otorga la escritura pública de constitución de la compañía, las mismas que se entenderán 

incorporadas a estos Estatutos. 

HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS.- 

ESTATUTOS SOCIALES CODIFICADOS INTEGRAMENTE DE LA COMPAÑÍA 
“ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CIA. LTDA.”, aprobados por la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios del 1 de Agosto del 2.002.- 
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TERCERA 
Se otorgó ante mfíz y, en fe de cello la confiero esta 

COPTA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veinte y siete 

de agosto del dos mil dos.- 
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RAZON: Mediante Resolución No.02.Q.13.3529 dictada por la Dra. Esperanza Fuentes 
de Galindo, Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías, el 1 de Octubre 
del 2.002, se aprueba la conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América y la reforma de estatutos de la compañía ARQUITECTURA INDUSTRIAL 
ARQUINDUS CIA. LTDA., dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución 
en su artículo segundo.- Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 
escritura matriz otorgada en esta Notaría el veinte y siete de agosto del dos mil dos.- 
Quito, a cuatro de octubre del 2.002.- 

 



CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO). - A fojas 05555 

del Tomo correspondiente a los dias del veinte al veinte y tres de 

marzo del año 1.989, del Protocolo de la Notaria Undécima de Quito, 

actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

ARQUITECTURA INDUSTRIAL, ARQUINDUS C. LTDA., otorgada 

ante mu el 21 de marzo de 1.989, consta la marginación realizada por 

mí con fecha 08 de octubre del 2.002, relativa a la escritura de 

Conversión de 3ucres a Dólares de los Estados Unidos de América 

del capital social; y, Reforma del Estatuto de la compañía 

ARQUITECTURA INDUSTRIAL, ARQUINDUS C. LTDA, la que ha 

sido aprobada mediante resolución número 02.0.13.3529 dictada por 

la Superintendencia de Compañias el 01 de Octubre del 2.002, 

otorgada ante el Notario Primero de Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos con fecha 27 de Agosto del 2.002, de la cual se desprende 

que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

Compañía ARQUITECTURA INDUSTRIAL, ARQUINDUS C. LTDA, 

REALIZA LA CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS 

ESTADO3 UNIDOS DE AMÉRICA DEL CAPITAL SOCIAL Y, 

REFORMA EL ESTATUTO.- Confiero la presente a petición de los 

interesados.- 

Quito, Octubre 08 del 2.002 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. TRES MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 01 de octubre del 2.002, bajo el 

número 3446 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1132 del Registro Mercantil de ocho de junio de mil novecientos 

ochenta y nueve, a Fs. 2139, Tomo 120.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN de sucres a dólares 

estadounidenses del capital social, reforma y codificación de estatutos de la 

Compañía "ARQUITECTURA INDUSTRIAL ARQUINDUS CÍA. LTDA.", otorgada 
el veintisiete de agosto del año 2.002, ante el Notario PRIMERO del Distrito 
Metropolitado de Quito, DR. JORGE ACHADO CEVALLOS.- Se fijó un extracto 

para consérvarlo por sei: Eo ggún | lo [denia Ley, signado con el número 

2188.- Sé da así cu entósa lo dispuesto"eg el ARTÍCULO TERCERO de la 

          

   

   

   citada resolución y ge conformi sl "Establecidó” en 'Yf decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, páiblicado enel Rel gistro; oa de 29 de agosto del mismo 

36252 Quito), a catorce de octubre año.- Se anotó e elsepertório bajo o núme 

del año dos mil 

RG/mn.-  


